
 
 
ASUNTO: REMISIÓN DE INFORMACIÓN PARA PUBLICAR EN EL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA, RELATIVA A LAS DISPENSAS LABORALES POR RAZONES 
SINDICALES PARA EL CURSO 2023/2024 

 
 
Las dispensas laborales por razones sindicales concedidas para el curso 2023/2024,  
concretamente, desde el 1 de noviembre de 2023 hasta el 31 de agosto de 2024 son las 
siguientes: 
 
UGT 

Don Manuel Díaz Cancio, laboral de administración y servicios, una liberación laboral del 
100% de la jornada de trabajo. 
Don José Ramón López Menéndez, funcionario de administración y servicios, una 
liberación laboral del 100% de la jornada de trabajo. 
Don Antonio José Gutiérrez Trashorras, profesor, una liberación laboral del 40% de la 
jornada de trabajo. 
Doña Natalia Vicente Fole, laboral de administración y servicios, una liberación laboral 
del 40% de la jornada de trabajo. 
Don Miguel Ángel Martínez Díaz, funcionario de administración y servicios, una 
liberación laboral del 10% de la jornada de trabajo.  
Doña Mª Luz Gancedo Elorza, laboral de administración y servicios, una liberación 
laboral del 20% de la jornada de trabajo. 
Don Avelino Jesús Villa Alonso funcionario de administración y servicios, una liberación 
laboral del 20% de la jornada de trabajo. 
Don Benigno Adolfo Vallina Rodríguez, laboral de administración y servicios, una 
liberación laboral del 10% de la jornada de trabajo. 
Don Ramón Argüelles Fraga, laboral de administración y servicios, una liberación 
laboral del 20% de la jornada de trabajo. 
Don José Florentino Álvarez Antolín, profesor, una liberación laboral del 20% de la 
jornada de trabajo. 
Doña Estefanía Descalzo Cancelas, funcionaria de administración y servicios, una 
liberación laboral del 10% de la jornada de trabajo  
Doña Gema Martínez Rodríguez, funcionaria de administración y servicios, una 
liberación laboral del 10% de la jornada de trabajo  
Doña Cristina Alonso Álvarez, laboral, una liberación laboral del 10% de la jornada de 
trabajo. 
  
ISA 

Doña Eva Mª Fernández Fernández, laboral de administración y servicios, una 
liberación laboral de 40 horas al mes. 
Doña Isabel Emma Quijada Van Der Berghe, profesora,  una liberación laboral de 40 
horas al mes. 
Doña Soraya Calvo González, profesora,  una liberación laboral de 40 horas al mes. 
Doña Lucía Buergo Fernández, laboral de administración y servicios, una liberación 
laboral de 40 horas al mes. 
Doña Rosario Olvido Prieto Menéndez, laboral de administración y servicios, una 
liberación laboral de 40 horas al mes. 
Don Noel Rodríguez González, funcionario de administración y servicios, una liberación 
laboral de 35 horas al mes. 



 
 
 
SIPU-SAIF 

Doña Marta Soledad García Rodríguez, profesora, una liberación laboral del 50%. 
Don Ignacio del Río Calvo, profesor, una liberación laboral del 30%. 
Doña María del Carmen Fernández Rubio, profesora, una liberación laboral del 60%. 
Doña Mª de los Ángeles Menéndez de la Uz, profesora, una liberación laboral del 20%. 
Don Emilio Álvarez Arregui, profesor, una liberación laboral del 25%. 
Don Agustín Coletes Blanco, profesor, una liberación laboral del 16%. 
Don Miguel Ángel Fernández de  Oliva, funcionario de administración y servicios, una 
liberación laboral total, del 100%. 
Don José Carlos Álvarez Villa, laboral de administración y servicios, una liberación 
laboral del 100%. 
Don Francisco Javier Polledo Enríquez, laboral de administración y servicios, una 
liberación laboral del 60%, de la que hará uso, preferentemente, los martes  miércoles  y 
viernes. 
Don Juan José Crespo Madiedo, funcionario de administración y servicios, una liberación 
laboral del 20%, de la que hará uso, preferentemente, los jueves. 
Don Eduardo Rosendo Fernández de Oliva, laboral de administración y servicios, una 
liberación laboral del 20%, de la que hará uso, preferentemente, los jueves  en jornada 
completa. 
Don Eduardo García  Laspra, laboral de administración y servicios,  una liberación 
laboral del 40%, de la que hará uso todos los días, al inicio de la jornada y disponiendo de 
dos lunes al mes.  
Doña Mª del Pilar Rodríguez Matías, funcionaria de administración y servicios, una 
liberación laboral del 20% de la que hará uso, preferentemente, los viernes. 
Don Agustín Mier del Rosal, laboral de administración y servicios, una liberación laboral 
del 40% de la que hará uso, preferentemente, los jueves y viernes. 
Doña Monserrat González Bayón, laboral de administración y servicios, una liberación 
laboral del 20% de la que hará uso, preferentemente, los  viernes. 
Don Francisco José García Estrada, funcionaria de administración y servicios, una 
liberación laboral del 20% de la que hará uso, preferentemente, los  viernes. 
Doña Catalina García Sánchez, funcionaria de administración y servicios, una liberación 
laboral del 20% de la que hará uso, preferentemente, los  miércoles. 
 
CCOO 

Doña Esmeralda Rodríguez Meireles, funcionaria de administración y servicios, una 
liberación laboral del 30%. 
Don Ramón Gerardo López García, funcionario de administración y servicios, una 
liberación laboral del 30%. 
Doña María Martín Rodríguez,  funcionaria de administración y servicios, una liberación 
laboral del 30%. 
Don Juan Varela Aenlle, funcionario de administración y servicios, una liberación laboral 
del 30%. 
Doña María Moro Piñeiro, laboral de administración y servicios, una liberación laboral 
del 100%. 
Doña Irene Menéndez Fernández, laboral de administración y servicios, una liberación 
laboral del 40%. 
Doña Ángeles Fal Fernández, laboral de administración y servicios, una liberación 
laboral del 90%. 



 
Doña Begoña Díaz Valdés, laboral de administración y servicios, una liberación laboral 
del 30%. 
Don Pablo Albañil Espasandín, laboral de administración y servicios, una liberación 
laboral del 50%. 
Doña Sonia González Rodríguez, laboral de administración y servicios, una liberación 
laboral del 20%. 
Don Pablo Manrique García, laboral de administración y servicios, una liberación laboral 
del 20%. 
Doña Christina Jurcic, profesora, una liberación laboral del 21%. 
Don José Luis Pérez Ron,  profesor, una liberación laboral del 36 %. 
Don Ignacio Loy Madera, profesor, una liberación laboral del  25%. 
Don José Ramón Villar Flecha, profesor, una liberación laboral del  15%. 
 
 
CSIF 

Doña Yolanda de la Roca Pascual laboral de administración y servicios, una liberación 
laboral del 33,19% de la jornada. 
Don José Luís Martínez Fernández, laboral de administración y servicios, una liberación 

laboral del 33,19% de la jornada. 

Doña Asunción Huerta Nosti, laboral de administración y servicios, una liberación 

laboral del 33,19% de la jornada. 

Don Avelino José Suárez Álvarez,  laboral de administración y servicios, una liberación 

laboral del 100% de la jornada de trabajo hasta el 31 de marzo de 2024. 

Doña Marta Méndez Fuente, laboral de administración y servicios, una liberación laboral 

del 27,65% de la jornada. 

Doña Begoña Valdés Carbajal, funcionaria de administración y servicios, una liberación 

laboral del 100%. 

Doña Sonia Prado Lorenzo, funcionaria de administración y servicios, una liberación 

laboral del 100%. 

Don Agustín J. Martínez Pastor, funcionario de administración y servicios, una liberación 

laboral del 33,19% de la jornada. 

Doña Aránzazu Álvarez Díaz, funcionaria de administración y servicios, una liberación 

laboral del 33,19% de la jornada. 

Don Santiago Barrios Hernández, funcionario de administración y servicios, una 

liberación laboral del 33,19% de la jornada. 

Doña Mª Eugenia Fernández Moya, profesora, una liberación laboral del 27,65% de la 

jornada. 

Don Celestino Ordóñez Galán, profesor, una liberación laboral del 19,98% de la jornada 

de trabajo. 

Doña Beatriz Sierra Arizmendiarrieta, profesora, una liberación laboral del 59,94% de 

la jornada de trabajo. 

Doña Cristina Roces Montero, profesora, una liberación laboral del 52,70% de la jornada 

de trabajo. 

Don Jesús Miguel Hernández Galilea, profesor, una liberación laboral del 29,97% de la 

jornada de trabajo. 

 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 



 
Oviedo, 14 de diciembre de 2023 

La Jefe de Servicio de Gestion de Personal 
 
 
 
 

Fdo. María Mercedes García San Millán 
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